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Dn. Carlos Bascuñan Edwards 
Jefe de Gabinete de S.E. 
Presidencia de la República 
Presente 

emhzáyy 44 
Washington, D.C. 
11 Diciembre de 1991 

Querido Carlos: 
Te ruego poner en conocimiento de S.E. el Presidente 

de la República copia del Fax que hoy he enviado al Ministro 

Enrique Silva Cimma. 
Como se desprende de esa comunicación, me encuentro 

en una situación difícil, ya que las declaraciones atribuídas al 
Ministro no corresponden a los hechos. 

	Los periodistas 

santiaguinos, quieren hablar conmigo; si les digo la verdad el 
Ministro quedaría en muy mal pie, si los engaño, corroborando las 
declaraciones, pierdo credibilidad frente al Departamento de Estado 
y además radico el problema en Washington, en circunstancias que 
ello no es conveniente, como quedó establecido en las reuniones que 

tuvimos en la Moneda. 
No he querido molestar a S.E. el Presidente de la 

República por teléfono. Te ruego entregarle la copia del fax 

enviado al Ministro. 
Te envío también copia de otras comunicaciones 

recientes con el Ministro Silva Cimma sobre este caso por si se 
considera necesario tener más antecedentes de este caso que me 

tiene bastante preocupado. 
Como tú podrás apreciar, por los documentos que 

acompaño: 
1.- La nota fué entregada a la Embajada de Estados Unidos en 

Santiago el día 4 de diciembre en curso. 



2.- Ese día en la mañana recibía lo que parecía ser un 
borrador (sin número) de nota (anexo 1). 

3.- Frente a ese borrador y de acuerdo a instrucciones de 
S.E. el Presidente de la República, envié mis 
comentarios, que fueron despachados desde aquí el día 5 
a las 2 de la mañana (anexo 2) para que alcanzara a estar 
en poder del Ministro ese mismo día 5 de diciembre cuando 
éste llegara a su oficina y así posibilitar la 
incorporación de mis comentarios a la Nota que yo todavía 
creía que no se había enviado. 

4.- El día 6 de diciembre se me comunicó que nota había sido 
enviada. El fax recibido con esa información (anexo 3) 
contiene un error pues no hubo cambio alguno entre el 
borrador que yo recibí y comenté y la nota que fue 
enviada. 

5.- Sólo el día lunes 9 de diciembre se me transmitió la Nota 
oficial (anexo 4) que se entregó el día 4 a la Embajada 
de Estados Unidos. 

6.- Frente a insistencia de los periodistas y a declaraciones 
del Ministro, he enviado dos telefacsímiles al 
Ministerio, ambos aún sin respuesta (anexos 5 y 6). 

Como conozco 19s innumerables temas que enfrenta 
S.E. el Presidente, dejo a ti riterio informarle del conjunto de 
estos hechos, cuando sea m"Ip oportuno, pero así mismo creo que 

ellos deben ser conocidos po 1. 

aluda, 

  

Patricio S lva Echenique 
Emb jador 
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MirusTrnto DE RELActot4ES Ex ERIORES 
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El Ministerio de Relaciotles Exteriores saluda 

etRntamente a la Embajada de los Est:Sdos Unidos de At~ica 

COn ocasi¿n do referirse a la materia aludida en la Nota 

qUe, en relación al embargo de fruta &iilena y medidas afi- . 

iffipujtos por su Gobierno en el mis de marzo de 1789, le 

d'irigiera con fecha 28 de febrero de k991. 

lamenta el r(Ichazo, por parte del 

y Servicios H4manos de los Estados 

de las reclamaci¿nes interpuestas, dR 

HS Federal Tort Llaims Act, tanto por 

chilenos afectadOs por los hechos men-

Gobierno de Chill invocando deberes do 

. 	Frente a 1os aludidas resol clanes y habiendo to- 

.• "Ido conácimiento que algunos particulares chilenos afecta-1. 
ells conemirirán nto. los Tribunales de Justicia de los Es-

: 'tdos U 1 ni os do AmRrica, declara, a hombre del Gobierno de 1 	 i 

, Uhile, qu en la eventualidad que r1.1 acontezca, Continuará 

Tí2epAldan(lo déCididamente las accione de sus nacionales en 

Vista de a atiPCmada Y oportuna satis-lacción de sus legíti- 

En lo atinente al rechazo d r  la. propia reclamación 1 

' del Soblerno de Chile. el Ministerio ¡le Relaciones Exterio-

- re's llama la atención acerca que dictla decisión del 
- .:tomento dt_ Salud y Servicios 

.00 nm,11.ric no contiene ninguna consiáeración de hecho o de 

, derecho Ode le sirva de fundamento niicomprende o sw venere 

- 7.. rAtif7candr asl I 	 n 	 l 	a 

octode, lo e 	e :tpusto en la reclamación C1UT de pleno se recha 
una .:;ituació pol-judici par los in- 

- 

dW Chile y que viola obligaciones jurídicas vigon- 

. 	Al relpecto, 

* Pp.Irt,nmeito db Salud 

• I 

.UnidOS de América, 

¿bnformid d cOn el 

.mligunbs. pJrticulares 
.I 

Clowidos.ctomo flor el 

Iljt:tdo soderance. 

'et.as pretet 	 1 siones en esto cae3o.. 

Depar- 

Humanos de los Estados Unidos 

''tfmrmses 

'tt5S. 
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En mérito de ello y atendida la circunstancia que 

,01 Estado clie Chile no eUi obligado ^ comparecer ante tri- 

i 
~nal extrániero, el Mini5tPriD de RPLACIQnPn Exteriores se 

rie!-mito relterar A la Embajada de Estados Unidos de Amd2rica 

IA Nota an
ites indicada, la que debe ser considerada, junte a 

• ésta, como expresien de la voluntad del Gobierno de Chile 

por inici , a IA mayor brevedad y por la vía diplomática, 

conversaciLnes directas con el Gobierno de lo S Estados link- 

' 
dós de ()métrica A fin de explorar formas de solución a la 

.1.tuaci6n lanteada por los referidos embargos y medidas-

Afines y 1  por la se7lalada resolucien del Departamento de 

SAIud y Se-vicio s Humanos de los Estados Unidos de Américzk- 

El Ministerio de Relaciones E>4PriOrPS 

ópertunkdai para expresar a la Embajada de los Estados Uni 

dor.. de AmIllricA los sentimientos de su más alta y distinguida 

aprovecha la 

co iderac ien. 

Santiago, 

TOlflL P .1717. 
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TELEFACSIMIL 

NO.  s/n HORA 	 FECHA Diciembre 4, 1991 

DE: 	Embajador Patricio Silva 
Embajada de Chile 
Washington, D.C. 

A: Dn. Enrique Silva Cimma 
Ministro de Relaciones Exteriores 
Santiago, CHILE 

INFO: 

NO. DE PAGINAS (INCLUIDA CUBIERTA) 	14 

CONTENIDO: 

Comentario sobre propuesta de Nota a ser presentada al Gobierno de 
Estados Unidos referida al embargo de fruta chilena. 
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EN1BASSY OF CHILE 

1732 MASSACHUSETTS AVENUE, N.W. 

WASHINGTON, D.C. 20036 

AL : SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

DEL: EMBAJADOR DE CHILE EN LOS ESTADOS UNIDOS 

Objeto: 	
Comentario sobre propuesta de Nota a ser presentada al 
Gobierno de EE.UU. referida al embargo de fruta chilena. 

Se me ha hecho llegar el borrador de la Nota referida al 

embargo de la fruta chilena (en adelante Nota) para ser presentada 

ante el Gobierno de Estados Unidos a través de la Embajada de ese 

país en Santiago. 

Como US. recordará fue decidido por Su Excelencia el 

Presidente de la República que dicha Nota fuese enviada después de 

recibir mis comentarios. 	
Por lo tanto, envío a US. mis 

observaciones al borrador que he recibido. 

Estas observaciones se refieren tanto a la forma como al fondo 

de la proposición recibida. Espero que ellas sirvan para aclarar 

tanto el sentido jurídico como el diplomático a la Nota que se 

propone enviar. 

Naturalmente, al existir las facilidades de comunicación que 

es posible usar, podré seguir agregando otros comentarios que US. 

desee. Espero de esta manera cumplir con el mandato que recibí de 

Su Excelencia el Presidente de la República en cuando a aportar 

ideas y así cooperar en la redacción final de la Nota Diplomática 

que se ha considerado oportuno enviar al Gobierno de Estados 

Unidos. 



E/LBASS'Y OF CHILE 

1732 MASSACHUSETTS AVENUE, 
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Comentarios:  

1.- Es adecuado y pertinente el segundo párrafo de dicha Nota, en 

que se lamenta el rechazo por parte del Departamento de Salud y 

Servicios Humanos de los Estados Unidos de América dé las 

reclamaciones interpuestas por los particulares chilenos afectados 

por los hechos mencionados, de acuerdo con el U.S. Federal Tort 

Claims Act. 

En lo que se refiere al reclamo interpuesto por el Gobierno de 

Chile - para ser consistente con nuestra posición de no someterse 

al orden jurídico interno de los Estados Unidos -no aparece 

conveniente fundar la petición del Estado chileno en el U.S. 

Federal Tort Claims Act, ya que esta es una ley interna de los 

Estados Unidos. En este sentido, sería más conveniente introducir 

un punto seguido en dicho párrafo; lamentando ue no se ha a 

ace tado el reclamo efectuado •or el Gobierno de Chile de acuerdo 

con el Derecho Internacional como Estado soberano dañado •or 1 

acción ne 11 ente de las autoridades norteamericanas res ectivas. 

2.- En relación al párrafo tercero de la Nota, parecería 

pertinente señalar después de la frase "declara, a nombre del 

Gobierno de Chile", •ue el Gobierno de Chile es era de dichos 

tribunales una adecuada 	
o ortuna satisfacción a las le.ítimas 

retensiones de sus nacionales. 

Justifico lo anterior en que la posición chilena es no 

someterse al orden jurídico de otro Estado. Además hemos siempre 

sostenido haber sufrido perjuicios directos independientes de los 

inflingidos a sus particulares. Si el Gobierno de Chile como 
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propone la Nota, dice que continuará respaldando los reclamos de 

sus nacionales en el orden jurídico de los Estados Unidos, incurre 

en una contradicción. 

Es importante también tomar en cuenta que si los intereses 

privados chilenos afectados por la acción negligente de las 
autoridades de los Estados Unidos no agotan los recursos internos 

disponibles, el Estado chileno no puede ejercer acción diplomática 

en su favor. Por ello no ha •ue darle carácter condicional al 

reclamo de los •articulares chilenos (sobre ésta y otras materias 

pertinentes ver anexo I). 

3.- En relación al párrafo cuarto de la Nota debe considerarse que 

la legislación de los Estados Unidos no requiere que el 

Departamento de Salud y Servicios Humanos motive su decisión con 

consideraciones de hecho o de derecho. 
' 	

La, legislación 

norteamericana pertinente señala que e 
	

ano respectivo "puede" 

("may") efectuar una decisión motivada 
	

(ver anexo II incluye 

disposiciones 28 CFR 14.9 (a) y 45 CFR 35.6 (a) referidas a los 

reclamos administrativos bajo el Federal Tort Claims Act). 

Por lo tanto corres onde una redacción •ue señale la dece ojón 

del Gobierno de Chile a •ue el De artamento de Salud 
	Servicios 

Humanos ha a decidido no efectuar consideraciones de hecho o de 

derecho •ue le sirvan de fundamento. Esta proposición evita que se 

nos responda criticando nuestro desconocimiento de la legislación 

de los Estados Unidos, a la cual nos sometimos en su oportunidad. 
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4.- El párrafo quinto de la Nota amerita los siguientes 

comentarios: 

a) Que para ser consistente con la posición de Chile, hay 

que reiterar que el Estado de Chile no está dispuesto, no  

acepta ni le corresponde comparecer ante tribunales  

extranjeros, como fue señalado con ocasión de la 

presentación del reclamo administrativo del Estado de 

Chile. Esta redacción refleja mejor la voluntad nuestra 

que la de la Nota, en que se señala sólo que el Estado de 

Chile "no está obligado a comparecer". 

b) Que el Estado chileno expresa su esperanza que los  

tribunales de los Estados Unidos den satisfacción a las  

justas pretensiones de sus nacionales por la acción 

negligente de las autoridades administrativas respectivas 

de los Estados Unidos. 

c) Que Chile se reserva el derecho a tomar las acciones  

apropiadas de acuerdo al Derecho Internacional tanto en 

lo que se refiere a los perjuicios aue le fueron 

inflingidos como Estado, como en el caso que no se de 

satisfacción a las justas pretensiones de sus nacionales. 

d) El Gobierno de Chile recurrirá en el momento pertinente 

a la vía diplomática para explorar formas de solución a 

la situación planteada por la acción negligente de las 

autoridades administrativas de los Estados Unidos. 
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Esta redacción tiene distintas ventajas. En primer término, 

considero que da flexibilidad a nuestro gobierno para decidir el 

momento político y jurídico más conveniente para iniciar 

negociaciones diplomáticas. 	En segundo término, se dejan 

establecidos con claridad los principios de Derecho Internacional 

aplicables en que se basa la posición chilena. Por último, se evita 

que los Estados Unidos aduzcan en este momento que no se han 

agotado los recursos internos. 

A lo anterior debe agregarse que, de acuerdo con el principio 

de separación de poderes vigentes en los Estados Unidos, el 

Ejecutivo puede argumentar no estar facultado para negociar 

diplomáticamente cuando existen recursos pendientes ante el Poder 

Judicial frente a un mismo hecho supuestamente negligente. Por lo 

tanto, debemos considerar que una petición de negociaciones 

diplomáticas inmediata corre el riesgo de ser rechazada por los 

Estados Unidos. 	Si ello ocurriera, cuál sería la posición de 

nuestro gobierno? 

	 ct:C„: " 	

7 	, 

7/LY 

41 1  

Patricio ilva Echenique 
Embajador 

 

PSE/cg/it 
Washington, D.C., 4 de Diciembre de 1991 
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N° 

2590G 

El Ministerio de Relaciones Exteriores saluda 

atentamente a la Embajada de los Estados Unidas de América 

con ocasión de referirse a la materia aludida en la Nata 

que, en relación al embargo de fruta chilena y medidas afi-

nes impuestos por su Gobierno en el mes de marzo de 1989, le 

dirigiera con fecha 28 de febrero de 1991. 

Al respecto, lamenta el rechazo, por parte del 

Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados 

Unidos de América, de las reclamaciones interpuestas, de 

conformidad con el US Federal Tort Claims Act, tanto por 

algunos particulares chilenos afectados por los hechos men-

cionados como por el Gobierno de Chile invocando deberes de 

Estado soberano. 

Frente a las aludidas resoluciones y habiendo to-

mado conocimiento que algunos particulares chilenos afecta-

dos concurrirán ante los Tribunales de Justicia d2 los Es-

tados Unidos de América, declara, a nombre del Gobierno de 

Chile, que en la eventualidad que ello acontezca, continuará 

respaldando decididamente las acciones de sus nacionales en 

vista de la adecuada y oportuna satisfacción de sus legíti-

mas pretensiones en este caso. 

En lo atinente al rechazo de la propia reclamación 

del Gobierno de Chile, el Ministerio de Relaciones Exterio-

res llama la atención acerca que dicha decisión del Depar-

tamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos 

de América no contiene ninguna consideración de hecho o de 

derecho que le sirva de fundamento ni comprende o se refiere 

a todo lo expuesto en la reclamación que de pleno se recha-

za, ratificando así una situación perjudicial para los in-

tereses de Chile y que viola obligaciones jurídicas vigen-

tes. 
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I ,  IR I OD I STAS CHILENOS EST AN CONSULTANDO !OBRE NOTA 

E EENTO NUE ETRO GOB I ERNO EN :A!O UVAS. —l'E HE ENTERADO 
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TELEFACSIMIL 

NO.  s/n HORA 	 FECHA Diciembre 11, 1991 

DE: 	Embajador Patricio Silva Echenique 
Embajada de Chile 
Washington, D.C. 

A: 
	Dn. Enrique Silva Cimma 

Ministro de Relaciones Exteriores 
Santiago, CHILE 

REF.: 	Requerimientos periodistas sobre caso uvas envenenadas 

NO. DE PAGINAS (INCLUIDA CUBIERTA) 	1  

CONTENIDO: 

1.- Me acabo de enterar información de El Mercurio de hoy 
relacionada con declaraciones suyas en cuanto al problema de las 
uvas envenenadas. Presumo ese matutino se equivocó en cuanto al 
contenido de esas declaraciones, pues señala US. habría expresado 
que Nota respectiva fue presentada en Washington y que esta 
Embajada recibió instrucciones para recabar los antecedentes 
necesarios y efectuar los primeros contactos con autoridades 
locales, en circunstancias que, como es de su conocimiento, por 
instrucciones de S.E. el Presidente de la República, Nota fue 
presentada en Santiago y que no he recibido instrucciones aquél 
sentido. 

2.- Solicito aclaración, la que resulta importante por cuanto 
diversos medios de comunicación,-como ya lo puse en conocimiento de 
US.- han tratado de entrevistarse sobre la materia y porque me temo 
Departamento Estado me sondeái.á'sobre calidad y oportunidad en que 
requeriré antecedentes. • 

1.0 9 
in.01 

Patricio Silva Echenique 
Embajador 
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